
SE REORGANIZA LA JUSTICIA NACIONAL 

DECRETO-LEY N° 1285 

Buenos Aires, 4/2/1958 

 

El Presidente Provisional de la Nación Argentina en  

Ejercicio del Poder Legislativo, 

Decreta con Fuerza de Ley: 

 

Artículo 24. - La Corte Suprema de Justicia conocerá: 

1°) Originaria y exclusivamente, en todos los asuntos que versen entre dos (2) o más 
provincias y los civiles entre una (1) provincia y algún vecino o vecinos de otra o 
ciudadanos o súbditos extranjeros; de aquellos que versen entre una (1) provincia y un (1) 
Estado extranjero; de las causas concernientes a embajadores u otros ministros 
diplomáticos extranjeros, a las personas que compongan la legación y a los individuos de 
su familia, del modo que una corte de justicia puede proceder con arreglo al derecho de 
gentes; y de las causas que versen sobre privilegios y exenciones de los cónsules 
extranjeros en su carácter público. 

No se dará curso a la demanda contra un (1) Estado extranjero; sin requerir previamente 
de su representante diplomático, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, la conformidad de aquel país para ser sometido a juicio. 

Sin embargo, el Poder Ejecutivo puede declarar con respecto a un (1) país determinado la 
falta de reciprocidad a los efectos consignados en esta disposición, por decreto 
debidamente fundado. En este caso, el Estado extranjero, con respecto al cual se ha 
hecho tal declaración, queda sometido a la jurisdicción argentina. Si la declaración del 
Poder Ejecutivo limita la falta de reciprocidad a determinados aspectos, la sumisión del 
país extranjero a la jurisdicción argentina se limitará también a los mismos aspectos. El 
Poder Ejecutivo declarará el establecimiento de la reciprocidad, cuando el país extranjero 
modificase sus normas al efecto. 

A los efectos pertinentes de la primera parte de este inciso, se considerarán vecinos: 

a) Las personas físicas domiciliadas en el país desde dos (2) o más años antes de la 
iniciación de la demanda, cualquiera sea su nacionalidad; 

b) Las personas jurídicas de derecho público del país; 

c) Las demás personas jurídicas constituidas y domiciliadas en el país; 

d) Las sociedades y asociaciones sin personería jurídica, cuando la totalidad de sus 
miembros se halle en la situación prevista en el apartado a). 

Son causas concernientes a embajadores o ministros plenipotenciarios extranjeros, las 
que les afecten directamente por debatirse en ellas derechos que les asisten o porque 



comprometen su responsabilidad, así como las que en la misma forma afecten a las 
personas de su familia, o al personal de la embajada o legación que tenga carácter 
diplomático. 

No se dará curso a las acciones contra las personas mencionadas en el punto anterior, sin 
requerirse previamente, del respectivo embajador o ministro plenipotenciario, la 
conformidad de su gobierno para someterlas a juicio. Son causas concernientes a los 
cónsules extranjeros las seguidas por hechos o actos cumplidos en el ejercicio de sus 
funciones propias, siempre que en ellas se cuestione su responsabilidad civil y criminal. 

2°) Por recurso extraordinario en los casos de los artículos 14 de la Ley N° 48 y 6° de la Ley 
N° 4055. 

3°) En los recursos de revisión referidos por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 4055 y en el 
de aclaratoria de sus propias resoluciones. 

4°) En los recursos directos por apelación denegada. 

5°) En los recursos de queja por retardo de justicia en contra de las cámaras nacionales de 
apelaciones. 

6°) Por apelación ordinaria de las sentencias definitivas de las cámaras nacionales de 
apelaciones, en los siguientes casos: 

a) Causas en que la Nación, directa o indirectamente, sea parte, cuando el valor disputado 
en último término, sin sus accesorios sea superior a doscientos millones de pesos ($ 
200.000.000); 

b) Extradición de criminales reclamados por países extranjeros; 

c) Causas a que dieron lugar los apresamientos o embargos marítimos en tiempo de 
guerra, sobre salvamento militar y sobre nacionalidad del buque, legitimidad de su 
patente o regularidad de sus papeles. 

7°) De las cuestiones de competencia y los conflictos que en juicio se planteen entre 
jueces y tribunales del país que no tengan un órgano superior jerárquico común que deba 
resolverlos, salvo que dichas cuestiones o conflictos se planteen entre jueces nacionales 
de primera instancia, en cuyo caso serán resueltos por la cámara de que dependa el juez 
que primero hubiese conocido. Decidirá asimismo sobre el juez competente cuando su 
intervención sea indispensable para evitar una efectiva privación de justicia. 

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 21.708 B.O. 28/12/1977). 


